
 
Juzgado Laboral De Oralidad Del Circuito De Chiriguaná 

Calle 7 No. 5 – 04 Barrio El Centro 

Segundo Piso Palacio De Justicia 

Chiriguaná – Cesar 

Tel: 5760302. 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

CHIRIGUANÁ – CESAR, 

EMPLAZA A: 
 
Al señor FERNANDO QUINTERO DUARTE, o quien haga sus veces, como representante legal 

de la demandada LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO “COOPCRECER”, para que 

comparezca por sí o por medio de apoderado judicial a este Juzgado, a través del correo 

electrónico j01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co a recibir notificación personal 

del auto de admisorio de demanda de fecha seis (06) de Octubre de Dos Mil Diez (2010), 

proferida dentro del Proceso Ordinario Laboral instaurado por JOSE MANUEL FONSECA 

VIDES contra LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO “COOPCRECER”. RAD: 20-178-

3105-001-2010-00112-00 

  

Se le advierte que fue designado Curador Ad Litem, al Doctor JORGE DOMINGUEZ GARCIA, 

a quien se le notificó el auto admisorio de demanda y se le corrió el traslado de la misma. 

 

Para efectos de los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, y del Artículo 10 del 

Decreto Legislativo No 806 de 2020, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO en el 

registro nacional de personas emplazadas por el termino de quince (15) días hábiles a partir 

de hoy Dieciséis (16) de Marzo del año Dos Mil Veintiuno (2021). 
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